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1 Dir. Administración Educación Municipat

APRUEBA FINIQUITO DE TRABAJO A DOÑA
MARCELA GRACIELA VASQUEZ ESCARATE

,c DECRETO (E) N"

CHILLAN VIEJO,

114 4
3

,

CONSIDERANDO:
a) Decreto Alcald¡c¡o (E) N" 1348 del 22 04.2019, que

Aprueba Contrato de Trabajo con carácter Definido a contar del 10.04.2019 hasta término de
l¡cencia méd¡ca de doña Nuri Álvarez Gonzalez, srn superar al 31 .05.2019, por 44 horas
cronológicas semanales, como Técnico Atención de Párvulos en el Jardín lnfantil Rios del
Sur de la Comuna de Chillán Viejo, conforme JUNJI.

b) Decreto Alcaldicio (E) N' 1937 del 18.06.2019, que
Aprueba Contrato de Trabajo con carácter Definido a contar del 01.06.2019 hasta
21 .06.201 9, por 44 horas cronológacas semanales, como Técnico Atención de Párvulos en el
Jardin lnfantil Rios del Sur de la Comuna de Chillán Viejo, conforme JUNJI.

c) Certificado de Pagos de Colrzaciones Previsionales de
PREVIRED, donde se certif¡ca que están al dia las cotizaciones de Doña MARCELA
GRACIELA VASQUEZ ESCARATE. hasta el mes de JUNIO del 2019.

DECRETO:
1.- APRUEBASE Finiquito de Trabajo de fecha

13.01.2020, de Doña MARCELA GRACIELA VASQUEZ ESCARATE, Cédula Nacional de
ldent¡dad N" 13.859.437-8, como Técnico Atención de Párvulos en el Jardín lnfantil Rios del
Sur de la Comuna de Chillán Vie1o, a contar del 22 de junio de¡ 2019.

2.- IMPUTESE, el gasto que irroga el presente Finiquito al
Presupuesto Municipal de Educación V¡gente, Fondo JUNJI, del Jardín lnfantil Ríos del Sur.

3.-ANOTESE, Com reto
con los antecedentes que co spond a la Contr
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VISTOS: El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio del
lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Admin¡strac¡ón Municipal", Ley N" 18.695
"Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso
de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que ¡nd¡can", el D.F.L.
No 1 del 05.04.1994 que fija el texto refundido coordinado y sistematizado del Código del
Trabajo.
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En Chillán Viejo, 13 de enero del 2020, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo,
Persona Juridica de Derecho Público. RUT 69 266.500-7, representada por su Alcalde. Don
FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentidad N'08.048.464-K, ambos
domiciliados en Chillán Viejo. calle Serrano N" 300, en adelante, el Empleador y, doña
MARCELA GRACIELA VASQUEZ ESCARATE, de Nacionalidad Chilena. de estado civ¡l
Solera, RUN N'13.859.437-8, domiciliada en P1e. San José No 1133 Villa Padre Hurtado 2,
Chillán Vie.io, en adelante, el Trabajador, quienes han convenrdo el Finiquito de Trabalo que
consta de las cláusulas que a continuación se indican.

PRIMERO - Doña MARCELA GRACIELA VASQUEZ ESCARATE. declara haber prestado
servicios, en el Jardin lnfantil Ríos del Sur de la Comuna de Chillán Viejo, desde 10.04.2019
hasta 21.06.2019, como Técn¡co Atención de Párvulos a la fecha esta ultima en que tuvo
lugar la term¡nación del Contrato de Trabajo por la causal del artículo No 159 No 04 del
Código del Trabajo, venc¡miento del plazo convenido en el contralo

SEGUNDO.- Doña MARCELA GRACIELA VASQUEZ ESCARATE, recibirá de parte de su
Ex Empleador llustre Municipalidad de Chillán Viejo, la suma de $ 42.095.- (cuarenta y dos
m¡l noventa y cinco pesos) por conceptos y en las condiciones que se ¡nd¡can a
continuación.

a) Feriado Proporcional 2,9576 dias x$ 14.232,70.- = $ 42.095.-

TERCERO - Doña MARCELA GRACIELA VASQUEZ ESCARATE, viene en declarar y

dejar expresa constancia que durante todo el tiempo que prestó servicios para la llustre
fvlunicipalidad de Chillán Viejo. recib¡ó de esta, ¡ntegra, correcta y oportunamente todas las
remuneraciones, imposiciones. beneficros y demás prestaciones que pud¡eron
corresponderle en virtud de su contrato de trabajo, clase de trabajo ejecutado o por Ley. En
consecuencia, nada se le adeuda por los conceptos mencionados y por ningún otro, sean de
or¡gen legal o contractual, derivados de la prestac¡ón de servicios o la terminación de los
mismos, motivo por el cual, no tiene reclamo ni cargo alguno que formular en contra de su
ex empleador la llustre t\/unicipalidad Chillán Vrejo Departamento de Educación.

CUARTO.- En virtud de todo lo anteriormente expuesto y con pleno y cabal conocimiento de
sus derechos, Doña MARCELA GRACIELA VASQUEZ ESCARATE, otorga a la llustre
Mun¡cipalidad Ch¡llán Viejo, el más amplio, total y completo Finiquito, en relación al Contrato
de Trabajo que los v¡nculo y a la term¡nación del mismo, no reservándose reclamo alguno,
renunciando, en consecuenc¡a, expresamente y desde ya, a toda acc¡ón que pudiera
emanar de la relación laboral que los vinculo como asimismo de la terminación de la misma.

QUINTO.- Doña MARCELA GRACIELA VASQUEZ ESCARATE, se obliga a mantener en
estricta reserva y confidencia l¡dad toda información de propiedad o de uso interno de la
llustre Municipalidad Chillán Viejo.

SEXTO.- El presente finiquito se firma en ocho eje recibrr
el Trabaj ador en este acto a su entera conformi
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Dir. Administración Educación Municipat

FINIQUITO DE CONTRATO DE TRABAJO

b) El monto de $ 42.095-, es pagado en este acto con cheque nominativo del Banco
BCI N" 9002953, de fecha marzo 2020, que el trabajador rec¡be en este acto a su
entera sat¡sfacc¡ón.
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FINIQUITO DE TRABAJADOR

En CHILLANVIEJO A: 8 ENERO

entre : I.MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO RUT

Con domicil¡o en : I.SERRANo 300 y Don(a) :

Rut: 13859437-8
Con domicilio en :

se acuerda el siguiente fin¡qu¡to :

PRIMERO: Don(a) : MARCELA GRACIELA VASQUEZ ESCARATE

I.MUNICIPAL¡DAD DE CHILLAN VIEJO EN CALIDAD DE

del 202
69.266.

MARCELA GRA
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.lesde el : 10 DE ABRIL DEL 20'19 HASTA Et 2'l

DE JUNIo DEL 2019 fecha esta ultima de terminación de SUS Servicios por :

aRr. N' : 159 No4 VENCIMIENTO DEL PLAZO CONVENIDO EN EL CONTRATO,

SEGUNDO: Don(a) MARCELA GRACIELAVASQUEZ ESCARATE declara recibir en esle acto a su

entera satisfacción, de parle de : I.MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO las sumas que a

continuación se indican r los si uientes conce tos

SALDO IIVIPONIBLE
42 095426981 14.232,70

TOTAL LIQUIDO PAGAR 42.095
S
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SON : ( CUARENfA Y oos MIL NoVENTA Y clNco PEsos )

deja constanc¡a que durante todoTERCERO: Don(a) MARCELA GRACIELA VASQUEZ ESCARATE

el liempo que le preslo servicios a la firma I.MUNICIPALIDAD OE CHILLAN VIEJO recrbio de esla corecla v

oportunamente et totalde las remuneraciones Convenidas.de acuerdo con su conlrato de lrabajo.clase de trabajo ejecutado

reaiustes tegates,pago de asignac¡ones familiares autorizadas por la respectiva ¡nslilucion de previsión. horas extraordinarias

cuando tas lrabajo,ni por n¡ngun ot.o,sea de origen legal o contractual derivado de la prestac¡ón de sus servicaos,y molivo por

el cual,no teniendo reclámo ni cargo alguno que formular eñ conka de E CHILLAN VIEJO

le otorg a el mas amplio y lotal finiq!¡ito. declaracron que formula libre y espontaneamenle. en

de cada uno y de lodos sus derechos. Para conslancia f¡rman las partes e¡ presenle fn

dos de ellos en poder del empleador y el otro en poder del lrabajador
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